
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00066 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: CARLOS FERNANDO MUÑOZ GOMEZ 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, marzo 21 de 2023   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

   

 
Revisada la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte demandante, 
no se tendrá en cuenta  toda vez que de acuerdo con lo ordenado en el auto de 
mandamiento de pago del 24 de marzo de 2021 y ratificado en el auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución de junio 3 de 2021, ambos debidamente 
ejecutoriados, se libró ejecución solamente por el valor del capital, $60.000.000.oo 
sin intereses de ninguna clase atendiendo a que no se solicitaron en las pretensiones 
de la demanda.  
 
Y aun cuando en el hecho 4 se dice que los moratorios se cobran desde la 
presentación de la demanda no se incluyeron en las pretensiones. 
 
Igualmente  en el hecho 7 se dice… “Por instrucción de mi mandante y para evitar 
inconsistencia en las liquidaciones de intereses, se omite el cobro de intereses 
corrientes y los de mora se solicitan a partir de la fecha de presentación de la 
demanda de tal manera que la estimación de la cuantía se simplifica a la suma de los 
valores de capital demandados” 
 
Entonces no puede realizarse liquidación incluyendo intereses remuneratorios. 

 
 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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